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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00842-00 
Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control 
de legalidad de que trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose 
que no existe vicio de nulidad que impida el desarrollo del presente.  

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que el 
demandado JUAN DIEGO MEJÍA AGUILAR se notificó personalmente del 
mandamiento de pago de fecha diez (10) de noviembre de 2020, tal como lo indica 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro de la oportunidad procesal no 
contestó a la demanda, ni propuso medio exceptivo alguno, motivo por el cual 
resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al 
mandamiento de pago de fecha diez (10) de noviembre de 2020. 

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes 
embargados y de los que llegaren a hacerlo. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 
($792.000M/CTE). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.0015 de hoy  10 de mayo de 2021  

La secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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